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5.1.1.6 Ensayo de sellado destructivo (ensayo de la pérdida de peso) 
 
En el caso de las dos inspecciones para obtener la Marca de Calidad, ambas deben incluir al 
menos un ensayo de la pérdida de peso. Se puede efectuar un segundo ensayo de pérdida 
de peso para cumplir con 5.2.1.1. 
 
El inspector deberá llevar a cabo el ensayo de la pérdida de peso en el laboratorio de la 
planta durante la inspección, o en el instituto de ensayo tras la inspección. El ensayo se 
llevará a cabo en un plazo máximo de 2 semanas después de la inspección. 
 
Las muestras se obtendrán de piezas ya controladas y serán preparadas para el ensayo de 
pérdida de peso por el anodizador, siguiendo las instrucciones del inspector. Para evitar 
cualquier sustitución de las muestras, serán marcadas por el inspector. 
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